
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        AGM 

  RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 
 

REF. SUC. 2017-00352 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 029 DEL 20 DE FEBRERO DE 2023. 
 

 
1.- Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, la 

documental allegada por el apoderado de la heredera ARAMINTA 
VILLAMIL DE PADILLA, expedida por la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y 
OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE FUENTEDEORO (META). 

 
2.- Por motivo de reorganización de la agenda del despacho, 

se reprograma la audiencia para decidir objeciones fijada 
mediante auto del 11 de octubre de 2022 (archivo N˚ 13), para el 
próximo 24 de marzo de 2023 a la hora de las 2:30 p.m. 

 
Por secretaría procédase como corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 LA JUEZ, 
 
 
 
 

CAROLINA LAVERDE LÓPEZ 
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